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"Por la cual se otorga un pétm¡so do ocupac¡ón de cauce t?,nsitoio o temporal, y se dictan ot.á,s

dlsposiciones "

1. Que mediante rad¡cado CAS No. 80.30.4949.2023 de fecha 28 de matzo de 2023, la
Empresa ECOPETROL S.A., con NIT 899.999.068-1, representada legalmente por el señor
FELIPE PAYON PARDO, identificado con cédula de c¡udadanfa No. 80.407.311 expedida
en Bogotá 0.C., solicita a esta Autoridad Ambiental, PERMISO DE OCUPACIÓN DE
CAUCE, PLAYAS Y LECHOS DE TIPO PERMANENTE y PROVISIONAL, para las obras
y labores técnicas que se enmarcan dentro del proyecto "Mantenimiento y mejoramiento de
la vÍa de acceso (500m), conformac¡ón de diques temporales de contenc¡ón (480 m
distr¡buidos en el área a intervenir y ronda de protección de la fuente hidr¡ca), que se
rcalizarán para el acceso y posicionamiento de la maqu¡nar¡a", las cuales se desarrollarán
en jurisd¡cc¡ón del D¡str¡to de Barrancabermeja, Vereda Campo C¡nco; Departamento de
Santander.

2. Que, una vez completa la ¡nformación requerida por la Autoridad-Ambiental se apertura el
Expediente CAS No. 210.50.00126.2023 con asunto OCUPACION DE CAUCE, PLAYAS
Y LECHOS OE TIPO PERMANENTE Y PROVISIONAL a nombre de la empresa
ECOPETROL S.A., identificada con NIT 899.999.068-'1.

3. Que mediante Auto SAO No. 366.2023 de fecha 09 do jun¡o do 2023, la Subd¡rección de
Admin¡stración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educac¡ón
Ambiental y Participac¡ón Ciudadana de la CAS, requirió a la Empresa ECOPETROL S.A.,
para que cancele a la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-, la suma de
OCHO M¡LLONES OCHOCIENTOS DIECISEISMIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS
($8.816.209,00) COP., por concepto de Evaluac¡ón Amb¡ental a la sol¡c¡tud de perm¡so de
ocupación de cauce.

4. Que previo diligenciamiento para formato de autor¡zación para tal f¡n, el anterior proveído
es notificado por medio del correo eleclrónico:
notificac¡onesiudicialesecopetrol@ecooetrol.com.co el dla I 3 de junio de 2023, constancia
que obra a v¡sta de fol¡o No. 231.

5. Que mediante radicado CAS 80.30.11462 ds fecha junio 26 do 2023 la Empresa
ECOPETROLS.A. allega copia de cons¡gnación a la cuenta del BancoAgrariode Colombia
el dfa 26 de junio de 2023 por el valor requerido, como se ev¡dencia en los fol¡os 233 al 235
del expediente CAS No. 210.50.00126.2023.

6. Que mediante Auto SA0.465.2023 de ju¡io 26 de 2023 la Subdirección de Adminisfación
de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y
Participa-ción Ciudadana de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander -CAS-,
AOMITIO E lNlClO el trám¡te de solicitud de Permiso de Ocupación de Cauce a la empresa
ECOPETROL S.A. identificada con NIT 899.999.068-1, representada legalmente por el
señor FELIPE PAYON PARDO, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 80.407.311
expedida en Bogotá D.C., para las obras y labores técnicas que se enmarffln dentro del
proyecto "Manten¡m¡ento y mejoramiento de la vía de acceso (500m), conformac¡ón de
diques temporales de contenc¡ón (480 m distribuidos en el área a ¡nterven¡r y ronda de
protección de la fuente hídr¡ca), que se realizarán para el acceso y posic¡onamiento de la
maqu¡naria", las cuales se desarrollarán en jurisd¡cción del D¡sf¡to de Barrancabermeja,
Vereda Campo Cincoi Departamento de Santander.

7. Que el anterior proveído es notificado a la empresa ECOPETROL prev¡a autorización, por
medio del correo electrónico: nltif¡cacionesiudicialesecooetrol@ecooetrol.com.co, el dia27
de julio de 2023 como se observa a fol¡o 238 del expediente en menc¡ón.

8. Queafol¡oNo.239,240y241de| exped¡ente en trámite, se evidenc¡a publiceción del Auto
SAO No. 465-2023 de fecha de julio 26 do 2023 en el periód¡co "VANGUARDIA" de alta
circulación regional, el dÍa 09 de agosto de 2023.

9. Med¡ante Auto SAO No. 514.2023 de fecha '14 de agosto ds 2023 la Subdirección de
Adm¡n¡strac¡ón de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables D¡sponibles, Educación
Ambiental y Part¡c¡pación C¡udadana de la CAS, ordenó la práctica de una visita de
inspecc¡ón ocular con el f¡n de realizar la evaluación ambiental a la solicitud del PERMISO
DE OCUPACION DE CAUCE durante los días 06, 07, y 08 de septiembre de 2023.

10. Que el anterior proveÍdo es notiflcado por medio de los correos electrónicos:
notificacionesiudicialesecooetrol@ecooetrol.com. co el dia '14 de agosto del año 2023.
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El O¡roctor General de la CAS, en u8o de sus facultados legales y Estatutarias y en espec¡al
las otorgadas por la Loy 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, el Acuerdo CAS No. 102 del 08 de

octubre de 2024, y

CONSIDERANDO
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11. Que en v¡rtud de la inspección ocular realizada se emite Concepto Técnico SAO No. 552-
2023 de fecha 25 de septiembre del 2023, del cual se transcriben los siguientes apartes
de interés:

"(..) TNFORME DE VISITA
En cumplimiento a lo ordenado en el Auto SAO Alo. 514 de Agosto 14 de 2023, d¡spuesto por la
Subdirecc¡ón de la Administración de la Ofefta de /os Recursos Naturales Renovables D¡sponibles,
Educación Ambiental y Paft¡c¡pac¡ón C¡udadana de la CAS, se llevó a cabo la vis¡ta de inspecc¡ón
ocular los días 06, 07 y 08 de septiembre de 2023 correspond¡ente a la sol¡c¡tud de Ocupación de
para la ejecuc¡ón de /as obras que se enmarcan dentro del poyecto "Mantenim¡ento y meioram¡ento
de la v¡a de acceso (500m), conformac¡ón de diques temporales de contenc¡ón (480 m d¡stribu¡dos
en el área a ¡nteNen¡r y ronda de protecc¡ón de la fuente hidica), las Guales se real¡zarán para el
acceso y posicionam¡ento de la maqu¡naria", que se desanollarán en jur¡sdicc¡ón del Distríto de
Banancabermeja, Vereda Campo C¡nco; Predio La Esperanza, Depañamento de Santander. Vis¡ta la
cual fue atend¡da y acompañada por las s/guienfes personas:

Tabla 1: Asistente a la visita de evaluac¡ón ambiental del permiso de ocupación de
cauce

NOMB
RE

ENTIDAD CARGO

OLGA LUCIA GOMEZ ECOPETRO
L

PROFESIONAL AMBIENTAL
SENIOR

ECOPETRO
L

PROFESIONAL AVANZADO B

SERGIO ENRIOUE MILLAN RANGEL INGENIERO DE PETROLEOS
CONTRATISTA

HECTOR ENRIQUE VARGAS PORRAS INGENIERO CIVIL
CONTRATISTA SAO -C,A, S

ELIANA MELISSA CASTILLO GARCfA CAS INGENIERA AMBIENTAL
FUNCIONARIA CAS

Fuente: Equipo CAS, 2023,

LOCALIZA C I Ó N DE L P ROY ECTO

Las act¡vidades de ¡nteNenc¡ón se desanollaron en el área denominada Johnny Chávez l, la cual se
encuentra ub¡cada en el campo La Cira ¡nfantas peftenec¡ente a la V¡cepres¡dencia Regional Central
VRC, vercda campo 38, munic¡pio Banancabermeja, depaftamento Santander, en las Coordenadas:
(6' 59'41, 582"N ; 7 3" 46'40.030W

A estas act¡v¡dades que real¡zó Ecopetrol 5.4., les conoce como b¡onemediación mejorada in situ, para
esfe caso de un IMPACTO AMBIENTAL NO RESUELTO-IANR, la cual tenía est¡mada una duración
aproximada de 1 año.

DEMARCACIÓN DE AREA Y ZONIFICACIÓN
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Esta actividad se ejecutó en el periodo comprend¡do entre el 01 de octubre de 2022 hasta el 5 de mayo
de 2023, realizando el reconoc¡m¡ento del área a intervenir.

Obtenida la caracterización del teneno mediante sondeos manuales y posteior análisis para
detetminar las áreas con prcsenc¡a de hidrocarburc, se estab/ec¡ó un área total de 77.334m2, la cual
fue zon¡f¡cada en 39 zonas vell De esfas se encuentnn en área de ¡ntluencia del caño NN y son
objeto de ocupación de cauce 24 zonas, que equivalen al 61,5% (15.560 m2) del área total del
polígono.

De esfos 45.560 m2 (1000/4 se han recuperado 21.522 m2 (equivalente al 47.23% del árca por
recuperar), /as cuales cúnesponden a las zonas 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 28, 29, 37 y 38, entre los
meses de jun¡o de 2022 a mayo de 2023.

V'SIÍA DE CAMPO.

En campo se veif¡ca con GPS GARMIN inventaio CAS 2-24-40528 /os punfos de IANR, y se
¡dentif¡can algunos de ellos debido a la ¡nmensidad del árca, dentro del polígono que muestra las
figuras 1 y 2 del presente ¡nfome.

OLIVERT SANTAMARIA FLOREZ

CAS
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Dicho lo anterior, los ¡mpactos ambientales no resueltos, es una astratogia de la emprcsa Ecopatrol
para activar planes de recuperac¡ón amb¡ental ¡n s¡tu, con el f¡n de d¡sm¡nu¡r el ¡mpacto ambiental
generado y regenenr la zona an el monor tiempo pos¡ble.

S¡n embargo, durante las b¡onemed¡ac¡ones réalizadas, los profas¡onales de Ecopetrol, se d¡éron
cuenta que dichas zonas que estaban afectadas, volv[an a SU estado in¡c¡al de rezumadero de crudo
ln sÍu, y esfo se debe a que en el área subyace una zona de arenisca productora d,nom¡nada "arena
58", que una vez realizados los estudios por el ¡nstituto colomb¡ano dél petróleo - lce esbblec¡eron
que no es posible reallzar bloremediación en el área propuesta, debido que zona pfttductoñt
denominada "arena 58" se encuentñ, en la superlicie en gran extensiÓn, lo que provoca que
fluya sin cont¡ol y sin poderse estimar el lugaÍ de emanaclón, hidrccarburc caracte st¡co de la
zona de producción de la Clra lnfantas crudo liviano.

Por lo anteior, Ecopetrol entrega informe para anexar a exped¡ente donde estud¡an el caso de los
rezumadoros s¡n control en la zona, debido a la apaición de la arena 58 6n la superf¡c¡e. Tamb¡én es
necesario aclarar que no continuaran con tateas de bionemed¡ac¡ón en el árca propuesta, debido a
que s6 esl¡ma que los esfuorzos raal¡zados han sido en vano.

En este senüdo, la ocupac¡ón de cauce temporal será reglamentada para las actividades gue se
realizaron en un pincip¡o como estrategia de Bionemed¡ación para los IANR.

EUALUAC'ÓN ATTBIENTALEN ELTRAMO DE OCUPACION DE CAUCE.

REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE COORDENADAS CO'V SUPERPOSICIÓN DE PUNrOS EN EL
SISTEMA DE INFORMAC'ON GEOGRÁF'CO S'G.CAS.

Se prcced¡ó a realizar consulta da las determinantes del medio natural a través del Sisfema do

lnÍormación Geográf¡ca, S/G, d6 /a Coryoración Autónoma Reg¡onal do Santander - CAS- obten¡endo
lo sigu¡ente:

/ El áraa de inteNención presenta una cobertura vegetal y añóraa de acuetdo a la
' metodología Coñne Land Cover adaptada para Colombia, zona de extracción minera.
/ H punto de ocupación de cauce del cuerpo de agua denom¡nado Quebrada NN, NO

presentan lntersecc¡ón con la Roseva Forestal del Rlo Magdalena (Ley 2da. de 1959), ni
predios adquiidos por la Corpomción Autónoma Regional de Santander -CAS-; sin
embargo, si exlslo fras/ape co n el DRMI Humedal San S,Tvesf/€, en zona de producc¡Ón.

/ Que el cuerpo de agua denom¡nado Quebrada NN, tributa sus aguas a /a Íuente hídrica
Caño La Cira, de acuerdo a lo ev¡denc¡ado en el s¡stema de informac¡Ón geográfico de la
cAs.

EUALUACIÓN TECN'CA DE LA INFORMACIÓN,

La evatuac¡ón de la documentac¡ón técnica conesponde a la ¡nformación apoftada de manera fÍs¡ca y
d¡gitat por la emprcsa Ecopetrcl S.A, la cual hace rcferencia a la desciDÚ.ión de los métodos y
proced¡mientos implementados para llevar a cabo el proceso d6 bionemed¡ación del suelo afectado
por hidrocañurcs pan el IANR en el pred¡o Jonny Chávez en el área relac¡onada y gaoÍefetenc¡ada

en et capttulo de la descipción de la visita técnica; por lo anteior de los ¡nfom?es /esu,fado do estudios
y trabajos de bionemed¡ac¡ón apoftados por la eñpresa Ecopetrol S.A, se exlrae la ¡nfomac¡Ón

relevante como sustento técnico para justificar los procedimientos y parámetros quo dieon lugar a los

resultados obtenidos en el tratam¡ento de bionemediac¡ón implementado, los cuales se relacionan an

el presente cap¡tulo evaluador.

DESCRIPCION DE LAS ACT'VIDADES REALITADAS EA' EL PROCESO DE BIORREMEDIACIÓN

DELSUELO.

Las actividades y procedimiento para la ocupac¡ón de cauce en los drenaies y depósitos de agua para

el desanollo de las actividades de mejoramiento del t¡po del suelo en el pro@so de bionenad¡ación,
como pa,7e de la racuperación del suelo afectado por hidrocañuro pan la zona de ¡mpacto amb¡ental

negativo revers¡ble IANR en et pred¡o denom¡nado Jonny Chávaz, se dascnben a continuación:

Domarcación de Arca y Zon¡ficac¡ón: Cons¡ste en el rcconocimiento del árca a ¡nteNen¡r mediante una

caracteización del teneno mediante sondeos manuales y posteior anális¡s para deteminar /as ároas

con prcsencia de hidrocañuro, se estab/ecó un área total de 77.334m2, la cual fue zon¡f¡cada en 39

zonas- De eslas se encuentran en área de influenc¡a del caño NN y son objeto de ocupaciÓn de cauce

24 zonas, que equ¡valen al 61,5% (45.560 m2) del área total del polígono.

Adecuación de Areas, adecuación de accesos, senderos y rocarla: Se realizó la adecuac¡ón de

árcas, v¡as de acceso y act¡v¡dades de rocería, s¡guiendo los l¡noam¡entos y procod¡mientos
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autorizados por ECOPETROL. (Estándares ECOPETROL. (Estándares 'ECP-VST-P-C|VET-003-V1-
Especificación técn¡ca desnDnte, descapote y l¡mpieza), así como la adecuación de cunetas
perimetralqs comun¡cadas entre ellas acotde con acotde con la topografia del tenéno para dar un
adecuado manejo a las aguas lluvias y asi dar manejo a la esconentla genenda en la zona.

ToPogñfía: Pan el levantamiento topográfrco se realizó vis¡ta de campo para la ¡dentif¡cación de
infñestructura aledaña y se eféctuó sob/e yuélos con drones equipados con cámaras RGB o
multiespectnles y senso/6s LIDAR que permit¡eron obtener ¡mágenes aéreas con mayor precisión y
exactitud en los dafos ¡ecop,lados.

anqo de agua en área de trabalo (Actividad ob¡eto da ocupaclón de cauce): En esta actividad
se rcal¡zÓ la limpi,za de canales, instalación de baneras oleof¡licas, tela oleof¡lica, baneras mecánicas
y la ub¡cación de banans natunles en puntos de control especificados dando manejo de la
asconentla. Así mismo, la ampresa Ecopetrol para prevenir cualquiar posiblé afectac¡ón generada por
tnzas de hidrocañuros realizo la ¡nstalación de un total de 216 baneras oteof¡ticas y 3 baneras
mecánicas cada una de 12 metros de laryo, para un total de 35 puntos de controt. De esta forma se
ganntizó la contención y poster¡or rccolecc¡ón del hidrccahuro en fase tibrc que pudiera mignr a
supeñ¡cie en las zonas en rccuperación ambiental.

Mantenlmiento y mejorumlento de vle de acc"eso: una vez se raalizó el montaje, adecuación de
campanento y aseguramiento de todos ros puntos de control ambiental, sé p¡ocedió a real¡zar el
mantenimiento y meionm¡ento de la vía de acceso de la maqu¡naria n'cesaria para la ¡mplementación
de la tecnologla de bionemed¡ación rnejorada.

confonneción temporal de d¡ques de contención (ocupeción de ceuce): lJna vez adecuada la vfa
de acceso se ¡mplefibntaron diques de contención temporates para garant¡zar et pos¡cionamiento de
la máquina retroexcavadora y el manejo de las aguas de esconentía.

Se proyectó la contonnac¡ón temporal de un total de I diques a realizar durante todo el periodo de
ejecución y recuperación ambientat del IANR JONNy CHAVEZ.

Para la conformac¡ón del Dique 1 ubicado en la zona 3a, lím¡te oriontal del poltgono, se incorponron
aproximadamente 325 m3 de material de cantera (arcilta) procedente de mina t¡cenciada.

Una vez teminadas las actividades de rccuperación ambiental de la zona 38, se realizó el tetiro total
del volumen de material de cantera empleado pan la construcción del dique.

Retiro y trenspode de meterial con presenc¡a de hidrocarburos: Se reatizó el tet¡rc manual de un
total de 14 ñ3 de hidrocañurc parcialmente meteoizado el cuatfu6 posteiomente transpo¡iado hac¡a
el s¡tio de d¡spos¡c¡ón f¡nal autorizado según F¡cha de mane¡o amb¡entat pan ta recupención de áreas
de suelo contam¡nadas con hid¡ocatburo.

Tretam¡ento y re¡ncotporación de materiel con prcsenc¡a de h¡drocatbutos.

añqo de reñoción de le cobertuñ vegetel y descapota: se Éalizó et respectivo acopio del total
de volumen de material f,otante presente an las zonas a tratar para su poslenbr reúso pam la
confomación de caneteables para acceso y posicionamiento de la maquinaría. Esta activ¡dad se inició
en el ñes de iunio de 2022 y se desanolló de manera gndual durante et tratam¡ento de toda el área
de las zonas 29, 37 y 38 inteven¡das con la tecnotogia de bionemediac¡ón méjorada.

Aireación mecánica (acüv¡dad de ocupación de cauce)

F¡nal¡zada la etapa de homogene¡zac¡ón del ñateriat en proceso de tratamionto, se realizó la aireación
mecánica a a través del mov¡miento envolvente del suelo con as¡stencia de retroexcavadora de oruga,
la cual ecoge la caea, la eleva y la descarga.

El avance y posicionamiento de la maquina se realizó con ayuda de estibas metálicas para evitar que
esta se entenara.

Monitoreos lntemedios: Para el control y segu¡m¡ento det procoso de bionemed¡ación mejorada se
extraiercn se extraieron rnuéstras iniciales cgn él fin de identif¡car los niveles de TPH prcsentes en el
mateial y de esta manen establecor la lfnea base.

Reconformación y Nivelación de terrenos: una vez las zonas intevenidas cumplieron con los
valo/és esfab/ecidos en el prctocolo Louisiana 29 B (TpH < 1%), se proced¡ó con el acondicionam¡ento
de un total de 4.490 m2 tntados nivelando /os ferenos según la topogñfia base inic¡at.
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Revegetalizac¡ón de área intervenida: Se real¡zó la rcvegetalización de un total de 7.756 m2 de área
recuperada mediante s¡embra da pasto con estolón y sem¡lla al boteo, teniendo en cuenta la estab¡tidad
del tefieno dando cumplimiento a la F¡cha f .3.1 .3 Manejo paisajístico.

obras Mecánicas "apertura de cajas extracción de material con hidrocarburo": De acuerdo con
el plan de inteNención se procedió con la apeiura de /as calas en et árca identificada con presenc¡a
de hidrccañuro, iniciando asÍ el proceso de tratamiento in situ. Esta actividad se desanoltó de manera
gradual tratando un volumen total de 7424 m3 de material con presencia de hidrocarburo hasta finalizar
el tratam¡ento de toda el área de las zonas 29, 37 y 38.

Proceso de extend¡do y secado del mateial extraldo de las cajas (actividad de ocupación de cauce).

Una vez retirado el material con presenc¡a de hidrocarburo de las cajas en ¡nteNención, se extendió
en la zona en proceso de tratam¡ento para real¡zar la aireac¡ón y secado det mateiat.

Proceso de mezclado y homogenización del material tratado (actividad de ocupación de cauce)

Durante este proceso se ¡ncotporan los productos biodegradables (absoñente encapsulador de
hidrocarburos biodegradable, caldos m¡crcbiológ¡cos y producto veñe) al materiat extraído (ver ta
sigu¡ente ¡magen). Esta actividad se real¡zó empleando el materiat vegetat para la conformación de
diques que permiten el desplazamiento y posicionamiento de la maquinaia.

RESULTADO HIDROLOG,CO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES.
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Hidroloqía.

En el área del IANR Jonny Chavez se presentan las un¡dades hidtogeológicas propias de un acuífero
de baja product¡vidad capacidad especifrca entre 0.05 y 1.0 Us/m.

Zona de recarya y descargra: Se conoce coÍra recarga el proceso por el que se recarga un acuífero de
de agua procedente delexterior porelcontomo que lo l¡m¡ta. Son vaias las procedencias de la racarga,
desde la ¡nf¡ltración de la lluv¡a (la más impoñante en ganeral), de las aguas superf¡c¡ales, de la
transferencia lateral o veftical desde otro acuífero, sl /os mlsnos son exfemos al aculfero o slste/na
ac u ífe ro e n cons¡ d e ración.

La zona de recarga de los acuífercs se define como el área donde ocufle esfe proceso de ¡nfiltrac¡ón
natural del agua lluv¡a hacia el aculfero a través de los mateiales del suelo que presentan condiciones
de capacidad de ¡nfiltración o de secuencias de roca suficientemente permeables. Portanto, la mayor¡a
de los ntétodos aplicados para identificar las zonas de recarga, se basan en la evaluación del potencial
del terrono para perm¡tir la infiltración del agua lluvia, para ello se anal¡zan variables relacionadas con
la geoñetría de la superficie del taneno, geología, suelos, pendiente, t¡po de representantes de la
presentes y factor climático.

ANALISIS EUALUADoR yoBsERyAc,o/vEs

Una vez evaluada la infotmación h¡drológica y de detalle de la ejecuc¡ón de act¡vidades de
bionemediación en el predio Jonny Chávez se concluye y ev¡dencia lo siguiente:

/ Los procedim¡entos realizados en el área de impacto ambiental negat¡vo revedble,
coresponden a una ocupac¡ón de cauce transitoria las cual fue solic¡tada de urgencia
man¡f¡esta por la empresa Ecopetrol SA pan ejecutar act¡v¡dades en la ronda h¡drica de
los pequeños drcnajes y bajo ¡nundables presenfes en el área de influencia./ Los proced¡m¡entos ejecutados para las actividades de b¡onemed¡ac¡ón no comprenden
la construcción de ostructuras permanentes ni obras civiles que den lugar a una afectac¡ón
temporal en la d¡nám¡ca de los cueryos hídricos presentes en el área y en las condic¡ones
moiológicas de dichas fuentes como los son bajos ¡nundables y drenajes supeiiciales.r' El permiso de ocupación de cauce temporal objeto da la prasente sol¡c¡tud, conesponde
a las activ¡dades espacíf¡cas de movimiento de t¡erras de los sue/os afecfados en la rcnda
hídica de los cuerpo de agua identifrcados para la zona de influencia directa del proyecto
a tnvés de maquinaia pesada, asi mismo se realizó control de esconentia med¡ante la
conformac¡ón temporal de diques de contenc¡ón, limpieza de canales naturales,
¡nstalación de banaras oleof¡licas, ¡nstalac¡ón de tela obofil¡ca, ub¡cac¡ón de baneras
mecánicas y baneras naturales.

/ En la vis¡ta de evaluación amb¡ental al perm¡so de ocupación de cauce de las fuentes
hidricas y sus rondas para el desarrollo de las act¡v¡dades de bionemed¡ac¡ón en el pred¡o
denominado Jonny Chávez con act¡vidades específ¡cas de movimiento de tierra mediante
maquinaria pesada y control de escorrentía modiante la conformación temporal de diques
de contenc¡ón, l¡mp¡eza de canales naturales, instalac¡ón de banaras oleofilicas,
instalación de tela oleofilica, ubicación de baneras mecánicas y baneras naturales, se

Línea Gratu¡ta 018000917600 . <onta(tenos@cas.gov.co
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real¡zó la respect¡va identif¡cación de /as áreas georreforenciadas y delimitadas por la
emprcsa Ecopetrol denominadas como zonas 29, 37 y 38, /as cuales se observó un
teneno recuperado y regevetal¡zado sin rastros y presencia de hidrocahuros en el suelo.

/ Una vez evaluado el infotme de descripc¡ón de los procedimientos de las activ¡dades
realizadas en el proceso de bionemed¡ación en el IANR Jonny Chávez y las obras de
carácter temporal en la ronda de protección de las fuentes hídricas ex¡stentes en la
zona de rccuperación en el Munic¡pio de Banancabemeja, se concluye que resulta
pertinente para la Coryoración Autónoma Regíonal de Santander -C.A.S otorgar el
Permiso de Ocupación de Cauce temporal para las obras y act¡v¡dades espec¡ficas de
mov¡miento de tierra mediante maquinaria pesada y control de escorrentia med¡ante
la conformación temporal de diques de contención, limpieza de canales naturales,
instalación de barreras oleofilicas, ¡nstalación de tela oleof¡l¡ca, ubicac¡ón de baneras
mecánicas y baneras naturales realizadas en el campo recuperado de las zonas 29,
37 y 38. el cual fue sol¡citado med¡ante Radicado CAS No. 80.30.4949-2023 de fecha
28 de marzo de 2023 por la Ecopetrol SA, fundamentándose en la ¡nformación técn¡ca
presentada, determinantes ambientales de la zona y las obseMaciones técnicas
realizadas en campo durante la visita de evaluación amb¡ental. (...)"

FUNDAMENTOS LEGALES
Una vez cumpl¡dos los requis¡tos necesarios para atender la solic¡tud de Ocupac¡ón de Cauce
transitor¡o, se emitió el Auto SAO No. 465-2023 de fecha 26 de julio de 2023, el cual fue
debidamente publ¡cado en el per¡ód¡co de amplia circulac¡ón, VANGUARDIA, el dia 09 de agosto de
2023, tal como se evidencia en los folios No. 236 a241del expediente en referenc¡a, garantizándose

de esta manera la partic¡pación de terceros en el procedimiento amb¡ental que nos ocupa.

Considerando lo anterior y bajo el principio de la pub¡¡cac¡ón de los actos administrativos, se dio eficaz
cumplim¡ento al mismo, sin presentarse opon¡b¡l¡dad a la solicitud radicada ante esla Autoridad
Ambiental.

Ahora, se t¡ene que según el artículo 132 del Decreto 2811 de 1974, que regula el uso y la
conseNación y preservación de las aguas, sin permiso, no se podrán alterar los cauces, n¡ el régimen
y la calidad de las aguas, ni interven¡r su uso legÍt¡mo.

Que la resolución 0858 de fecha 30 de octubre de 2018 por medio de la cual la Corporación autónoma
regional de Santander CAS expidió las determinantes ambientales y deroga la Resolución 1432 de
2010., la cual estipula en su artículo 18 AREAS FORESTALES PROTECTORAS. De conformidad
con lo dispuesto en el numerál 1 del artículo 2.2.1 .1.18.2 de Decreto 1076 de 2015 se deben mantener
en cobertura boscosa las áreas forestales protectoras, entend¡das como:

a. Los nacim¡entos de fuentes de aguas en una exlensión por lo menos de 100 metros a la redonda
medidos a partir de su per¡feria.

b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máx¡mas, a cada lado
de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o
depósitos de agua.

Que el estudio Hidrológ¡co e Hidráulico evaluado se adelanta conforme al método RACIONAL de
verif¡cación de condiciones hidrológicas de modelación y proyección conforme a los tiempos de
retorno para el d¡seño de una canalización en concreto refozado, el cual fue selecc¡onado para 10
años, conforme a las recomendac¡ones técnicas del Reglamento técn¡co de agua potable y
saneamiento básico.
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zono 29 7,887 m2 Areo recuperado 2,304 m3 700%

zono 37 1,704 nl Areo recuperada 700%

Zono 38 Área recuperodo 7.280 mj 700%
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c. Los terrenos con pend¡entes superiores al 100% (45).

Que los procedimientos real¡zados en el área de impacto amb¡ental negativo revers¡ble, corresponden
a una ocupación de cauce trans¡toria las cual fue sol¡citada de urgencia man¡fiesta por la empresa
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Que los procedimientos ejecutados para las activ¡dades de biorremediación no comprenden la
construcción de estructuras permanentes ni obras c¡v¡les que den lugar a una afectación temporal en
la dinámica de los cuerpos hídr¡cos presentes en el área y en las cond¡c¡ones morfológ¡cas de dichas
fuentes los son bajos inundables y drenajes superfic¡ales.

Que el perm¡so de ocupación de cauce trans¡torio objeto de la presente sol¡citud, corresponde a les
actividades especÍf¡cas de movimiento de t¡erras de los suelos afectados en la ronda hídrica de los
cuerpo de agua identificados pata la zona de influencia directa del proyecto a través de maquinaria
pesada, así m¡smo se realizó control de escorrentía mediante la conformación temporal de diques de
contenc¡ón, limp¡eza de canales naturales, instalación de barreras oleof¡licas, ¡nstalación de tela
oleofilica, ubicación de barreras mecán¡cas y barreras nalurales.

Que las obras en ocupac¡ón de cauce, que se pretenden desarrollar en el marco del proyecto, se
diseñaron bajo la normativa de diseño Norma Colomb¡ana ds Diseño y Construcción Slsmo-
Resistents NSR-'|0. Ley ¿t00 do 1997.

Así, con fundamento en las consideraciones de orden técnico y jurídico, en especial, las plasmadas
en el Concepto Técnico SAO No. 552-2023 de fecha 25 do septiembre del 2023, y hab¡éndose
surtido el trámite para esta clase de actuac¡ones, se cons¡dera viable otorgar permiso de

ocuPAclÓN DE CAUCE TRANSITORIO O TEMPORAL a la Empresa ECOPETROL.S.A., en los
términos a establece[ en la parte resolutiva del presente proveldo, fundamentándose en la

informac¡ón lécnica presenlada, determ¡nantes amb¡entales de la zona y las observaciones técn¡cas
realizadas en campo durante la vis¡ta de evaluación ambiental.

Oue el Decrelo Un¡co Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 en su artículo 2.2.3.2.5.3 señala
que toda persona natural o jurldica, pública o privada, requiere concesión o perm¡so de la Autor¡dád
Amb¡ental competente, para hacer uso de las aguas públicas o sus ceuces, salvo en los casos
prev¡stos en los artículos 2.2.3.2.6.1. y 2.2.3.2.6.2. de este Decreto.

Que el artículo 2.2.3.2.12.1. del Decreto 1076 de 2015, contempla que la conslrucción de obras que

ocupen él cauce de una corriente o depósito de agua requ¡ere autorización, que se olorgará en las

condic¡ones que establezca la Autoridad Ambiental competente.

Que con fundamento en el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, otorgar conces¡ones, permisos, autorizac¡ones y licencias
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos
naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el med¡o

ambiente. Otorgar perm¡sos y concesiones para aprovecham¡entos forestales, concesiones para el

uso de aguas superf¡c¡ales y subterráneas y establecer vedas pa¡ala cazey pesca deportiva.

Que el Numeral '12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, faculta a la Corporación Autónoma Regional
de Santander CAS, para ejercer las funciones de evaluación control y seguim¡ento ambiental de los

usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el

vert¡miento, em¡sión o incorporación de sustancias o res¡duos líqu¡dos, sÓl¡dos y gaseosos, a las

aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, asl como los vertimientos o em¡siones que

puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales
renovables o impedir u obstacul¡zar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden la

expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizac¡ones y

salvoconductos.

Que, en mérito de lo expuesto,

Línea Gratuita 01800091 7600 . conta(tenos@cas.gov.co
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Ecopetrol SA para eiecutar activ¡dades en la ronda hídrice de los pequeños drena,es y ba.io ¡nundables
presentes en el área de influencia.

Que ségún lo registrado en campo y comparado en el Sistema de lnformación Geográf¡co de la CAS,
el punto de intervención de ocupación de cauce se encuentra ubicado en la Quebrade lnnominada
(NN) en el predio las delic¡as del correg¡miento el llan¡to del mun¡cipio de Barrencabermeja,
Santander, y no presentan traslape con áreas proteg¡das del orden regional o nac¡onal;
adicionalmente que se encuenlran en áreas de tej¡do urbano continuo (Casco urbano D¡strito de
Barrancabermeja).
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nnrlculo pRtMERo: oroRGAR pERMtso DE ocupActóN DE cAUcE TRANStroRto o
TEMPORAL, a la Empresa ECOPETROL S.A., con NIT 899.999.068-1, según la información técnica
allegada de las actividades "Manten¡miento y mejoram¡ento de la vfa de acceso (500m), conformación
de diques temporales de contención (480 m distribu¡dos en el área a intervenir y ronda de protección
de la fuente hídrica), las cuales se real¡zarán para el acceso posicionamiento de la maqu¡naria", que
se desarollarán en jurisdicc¡ón del jur¡sdicción del D¡strito de Barrancabermeja, Correg¡miento El
Centro, Pred¡o La Esperanza, Departamento de Santander, para intervenc¡ón de cauce; en los
siguientes puntos:

DESCRIPCCION OBRA O
ACTIVIDAD

CORDENADAS ORIGEN
UNICO

ALTURA Corr¡ente y/o
ronda hidr¡ca a

intervsn ¡rESTE NORTE m.s.n.m-
Mantenim¡ento y mejora miento de
la vÍa de acceso (500m),
confomación de diques
temporales de contenc¡ón (480 m
distribuidos en el área a ¡nteNenir
y rcnda de protección de la fuente
hídrica), las cuales se realizarán
para el acceso y posic¡onamiento
de la maquinaria.

1265426 94

Cueryo de agua
NN denominado
como afluente del
Caño La C¡ra

PARAGRAFO PRIMERO: La ocupac¡ón de cauc€ otorgada deberá estar ceñ¡da estrictamente a las
especificec¡ones y recomendac¡ones técnices de los estudios y planos presentados para tal fin ante
esta Autor¡dad Ambienta¡.

PARAGRAFo sEGUNoo: sobre las act¡v¡dades autor¡zadas no se podrá real¡zar ningún t¡po de
desviación del cauce pr¡mario del cuerpo hídr¡co, ni crear barreras que puedan producir
estancem¡ento del fl u.io.

PARAGRAFo cuARTo: Hace parte integral del presente proveído el concepto Técnico sAo No.
552-2023 de fecha 25 de sept¡embre det 2023.

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR a la empresa ECOpETROL S.A., las activ¡dades de intervención
en el marco de la recuperación amb¡ental del cuerpo de agua NN denominado como afluente del caño
La cira y ecosistemas asociados que mnforman h¡drológicamente el área, ub¡cado en predio La
Esperanza del corregim¡ento El centro, del Distrito de Barrancabermeja, Departamento de
santander; en el marco del proyecto "fitarrten imiento y mejoramiento de la vte de acceso (soom),
conformeción de diques temporalas de contenc¡ón ( 1Bo m distribuidos en el área a interuenir
y rcnda de prctección de ta fuante hfdrica), las cuares se reali2arán para el acceso y
posicionam¡ento de la maquharta", conforme a la documenlación presentada y avalada por cadá
uno de los profes¡onales y direclamenle responsables.

PARAGRAFO PRIMERO: Las obres de ocupac¡ón de cauce que se autorizan deberán real¡zarse
acorde con las especificaciones de los planos, diseños y estudios presentados por la empresa y
aprobados por la corporación Autónoma Regional de santander - cAS. por ta¡ motivo, cualqu¡er
modificación en las condic¡ones, deberá ser informada previa e inmediatamente a esta Corporación
para su evaluación y posterior aprobación.

ARTlcuLo rERcERo: INFoRMAR a la Empresa EcopETRoL s.A que et presente perm¡so sóto
aplica sobre ¡es coordenadas relacionadas en el artículo primero, por lo cual en caso de ser neceserio
el uso y/o aprovecham¡ento de otros recursos naturalés, asl como el desarrollo de actividades e
explotación de materiales de arrastre, entre otros, deberá tram¡tar los respect¡vos permisos ante la
Autor¡dad Ambiental Competente, prev¡o inicio de la fase constructiva de la obra.

ARTlcuLo cuARTo: REQUERIR a la Empresa ECopETRoL s.A., para que dé cumpl¡miento a las
s¡gu¡entes Obl¡gaciones:

¡ Una vez sea notif¡cada la resolución de otorgamiento del permiso de ocupación de cauce,
remit¡r a esta Autoridad Ambientál el cronograma espec¡fico de actividades de elecución de É
obra programada, con el f¡n de que la corporac¡ón pueda real¡zar actividades dá seguimiento
y moniloreo.

Línea Gratu¡ta 01800091 7600 . (onta(tenos@cas.gov.co
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Página 9 de 12. Prev¡o a la ejecuc¡ón de las obras, se requ¡ere efectuar la deb¡da protección del cuerpo de

agua, para ello deberán presentar a esta Autoridad Amb¡ental un ¡nforme en el cual se
plasmen las med¡das implementadas para prevenir, mit¡gar conegir y/o compensar los
posibles impactos ambientales que se puedan generar durante el desairollo de las áctividades
establec¡das para la solic¡tud de Ocupación de Cauce permanente, informe que debe
contener como mínimo Fotos del lugar antes de la ejecución de la obra, juntrc con la
georreferenc¡ación respectiva de los lugares a interven¡r, Medidas a impiementar de
señalización preventiva e informativa de la obra, entre otros.. Si durante la ejecuc¡ón de la obra se llegaran a generar lodos, las áreas generadas a la
deshidratación y almacenamiento de éstos deberán ser localizados en zonas en donde no
generen impactos s¡gnificativos a la población aledaña al proyecto ni se presenten
vert¡mientos directos al cuerpo de agua. De igual forma en caso de generación de Residuos
de Construcción y Demolición-RcD, éstos deberán ser almacenadós de forma adecuada;
a¡slándolos del suelo blando y cubriéndolos. su dispos¡ción final se realizará acorde a la
normatividad ambiental vigente.

. La sección f¡nal debe garantizar que ¡os taludes no afecten la estabilidad de las estructuras
ex¡stentes en el área de influencia del cuerpo de agua a intervenir. Abstenerse de real¡zar
cualquier ¡ntervención sobre el cauce de la fuente hfdrica, sin que haya sido ¡nformada y
evaluada por esta Corporación.

. Abstenerse de disponer residuos sólidos y líquidos en el área de influencia del cuerpo hÍdr¡co
a ¡ntervenir

. Abstenerse de lavar maquinaria o equipos en el cuerpo de agua a intervenir o sus afluentes.. lmplementar las medidas de manejo encaminadas a preven¡r y controlar los pos¡bles impactos
y efectos negat¡vos que pueda generar

o Conservar y Proteger la vegetac¡ón protectora de las márgenes de las fuentes hídricas objeto
de sol¡citud de ocupación. En caso de neces¡tar el corte y/o aprovecham¡ento de árboles, se
debe solicitar el permiso correspond¡ente.

. No remover vegetación, n¡ intervenir las márgenes de la corriente de forma innecesar¡a,
evitando estimular procesos de socavac¡ón del cauce o de sus márgenes; igualmente deberá
ver¡f¡car la presenc¡a de fauna durante la ejecuc¡ón de las labores de ocupación de cauce, y
si están presentes, propender por que estén salvaguardados y proteg¡dos de dichas labores,
para ello deberá implementar un plan de manejo para la reubtcación de dicha fauna.. Ev¡tar que los suelos y el mater¡al producto de las labores de excavación se disponga dentro
del cuerpo de agua, afectendo la calidad físico-quim¡ca e h¡drob¡ológica de los m¡smos y su
dinámica fluvial.

. Reiterar que No se deberá disponer ningún residuo sólido o líqu¡do en el cuerpo de agua
donde se esté real¡zando la obra, n¡ suelos aledaños, ni lavar equipos o vehículos dentro o
cerca del mismo.

. Establecer las medidas necesarias para evitar el riesgo de contaminación de las aguas de ¡a
fuente hídrica a ¡ntervenir o el suelo aledaño por combustibles y/o lubricantes, durante las
labores de construcción de la obra.

. No alterar la calidad del agua durante las labores de construcción de la obra.

. Realizar las obras geotécnicas necesarias para la estabilización de taludes, con el f¡n de evitar
la socavac¡ón y erosión de las orillas de las fuentes hfdricas intervenidas, dichas obras se
deben implemenlar s¡n afectar el caudal y la d¡námica natural de las m¡smas.

. Se deberá hacer una limp¡eza general de todo t¡po de escombros derivados de los procesos
de construcción, los cuales deben ser dispuestos de acuerdo a la normatividad amb¡ental
vigente.

o Deberá rcalizat la reconformac¡ón geomorfológica de las márgenes de les corr¡entes
intervenidas, de tal manera que se logre la recuperac¡ón de las m¡smas.

. El permiso no autoriza camb¡os en la morfo dinámica natural del cauce a ser ¡ntervenido.

. El perm¡so no autoriza Concesiones deAgua, de n¡ngún tipo de los cuerpos hídricos objetos
de ocupación de cauce, para la ejecución del proyecto, por tanto, el recurso no podrá ser
tomado del anterior, s¡n la deb¡da autorización.

ARTICULO QUINTO: SOLICITAR a la Empresa ECOPETROL S.A., que allegue con destino al
exped¡ente CAS No. 210.50.00240.2023, dos lnformes de Cumplimiento Ambiental (lCA), et primero
a entregarse una vez iniciadas las obras de ocupac¡ón de cauce y el segundo una vez flnal¡zadas las
mismas. Los informes deberán ¡ncluir la s¡gu¡ente ¡nformación:

. Descripción detallada de las act¡vidades constructivas desarrolladas sobre el cauce
autorizado, acompañadas con su respectiva fecha de ejecución.

. Descripción de medidas de manejo ambiental y el análisis de su efect¡vidad, usadas para la
ejecución del proyecto.

. Registro fotográfico durante la ejecución de las obras c¡v¡les asoc¡adas a la ocupac¡ón y para
el informe f nal el resultado de las m¡smas.
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. lnformación sobre el manejo adecuado del material de construcción sobrante y los escombros
que se hayan generado producto de las obras.

ARTICULO SEXTO: REQUERIR a la Empresa ECOPETROL S.A., para que informe a la Corporación

Autónoma Regional de Santander CAS., cualqu¡er anomalía o evento que cause o pueda causar

deterioro al Ambiente o a los Recursos naturales. En caso de presentarse durante el tiempo de

ejecución de las obras u operac¡ón del proyecto, efectos ambientales no previstos, el benefic¡ar¡o del

presente permiso deberá suspender los trabajos e informar de manera ¡nmediata a esta Corporación,
para que determine y exlja la adopc¡ón de las medidas correctivas que considere necesarias, sin
perju¡c¡o de Ias medidas que debe tomar el benef¡ciario de la misma para imped¡r la degradación del

med¡o ambiente. El incumplimiento de estas medidas será causal para la aplicación de las sanciones
legales vigentes.

ARTICULO SEPTIMO: REOUERIR a la Empresa ECOPETROL S.A., para que de aviso previo al

¡nicio de las act¡v¡dades de obra establecidas para la sol¡c¡tud de ocupación de cauce permanente de
las activ¡dades especfficas de mantenim¡ento y reparación mecánica sobre la Quebrada lnnominada
(NN), ubicada en el predio las delicias corregim¡ento de El Llanito jurisdicción del Municipio de
Barrancabermeja, Santandef', allegando la s¡gu¡ente información:

. Fotos del lugar antes de la ejecución de la obra junto con la georreferenciación respectiva
de los lugares a intervenir

. Medidas a implementar de señal¡zac¡ón preventiva e ¡nformativa de la obra.

ARTICULO OCTAVO: ADVERTIR a la Empresa ECOPETROL S.A, que será responsable civilmente
ante la Nac¡ón y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan
ocasionar por sus actividades, asÍ como cualquier deterioro y/o daño amb¡ental causado por ellos o
por el personal contratado para adelantar las labores.

ARTICULO NOVENO: INFORMAR a la Empresa ECOPETROL S.4., que esta Autor¡dad Ambiental
podrá suspender o revocar el perm¡so otorgado mediante elActo Administrativo que acoja el presente
Concepto Técnico, y adelantar el respectivo proceso sancionatorio en su contra, por el incumplimiento
de las obl¡gaciones, condiciones y demás medidas ¡mpuestas o cuando se ev¡dencie afectación grave
e irreparable a los recursos naturales y no se hayan tomado las med¡das de prevención, control y
mit¡gación requer¡das.

ARTíCULO DECIMO: ADVERTIR A ECOPETROL S.A., que el cumplimiento de las obligaciones y
condiciones establecidas en el acto administrativo que acoja el presente Concepto Técnico, podrán
ser objeto de seguimiento y control per¡ód¡co por parte de esta Corporac¡ón. Cualqu¡er contravención
de la misma faculta a la Corporac¡ón para la imposición de las med¡das y sanciones a que haya lugar
de conformidad con lo establecido en Ia Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento
sancionatorio ambiental.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: I,,|EO@E a la ECOPETROL S.A., que el presente permiso de
ocupación de cauce, no grava servidumbres, ni perm¡sos de paso, a otros pred¡os d¡ferentes a los
que como solicitante expresa tener domin¡o como espacio público; por tanto, no son responsabilidad
de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander CAS.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, no se hará
responsable de las afectaciones sobre el ambiente o a terceros que suceda con ocasión de las
actividades a ejecutar por parte de la Empresa ECOPETROL S.A. quien será responsable civil y
penalmente de los pos¡bles daños y perju¡cios causados.

Línea Gratuita 01 800091 7600 . contact€nos@cas.gov.co
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ARTICULO DECIMO TERCERO: La Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS,
programará v¡sitas de inspección cuando lo cons¡dere conveniente, para corroborar el cumpl¡miento
de lo requer¡do.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO: ADVERTIR a la Empresa ECOPETROL S.A. que los materiates de
construcc¡ón (piedra, arena, concrelo, etc.), a ut¡lizar en las obras, deben provenir de canteras o
plantas de beneficio cert¡f¡cadas y legal¡zadas ambientalmente.

ARTíCULO DECIMO QUINTO: ADVERTIR a ta Empresa ECOPETROL S.A., que deberá dar
cumplim¡ento al Decreto'1076 de 2015 en su artículo 2.2.3.2.19.5., el cual establece que. ".... Las
obras, trabajos o instalac¡ones una vez terminada su construcc¡ón y antes de comenzar su uso..."
deben ser presentadas ante esta autoridad ámb¡enta¡ para su aprobación.

§
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lnrícut-o oEClMo SEXTO: ADVERTIR a la Empresa ECOPETROL s.A que deberá dar estricto
cumplimiento a lo ordenado en el artfculo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, el cual señala que

están obligados frente a la protección y conservación de los bosques a:

Mantener en cobertura boscosa los nacim¡entos de fuentes de agua, en una e)dens¡ón de po[
lo menos cien (100) metros a la redonda, medidos a part¡r de su periferia.

Mantener en cobertura boscosa, una franja no ¡nferior a treinta (30) metros de ancho a cada
lado de los cauces de quebradas y arroyos, sean permanentes o no.

Manlener con cobertura boscosa los predios con pend¡entes super¡ores a 45o.

lntfcuto oectuO SEPTIMo: ADVERTIR a la EcoPETRoL s.A, que por ningún motivo se podrán

adelantar quemas u otras pract¡ca que lleven al deter¡oro amb¡ental.

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: ADVERTIR a la Empresa ECOPETROL S.A que por ningÚn mot¡vo
permitirá al personal que labore denfo de la ejecución del proyecto realizar actividades de caza o
caplura de fauna S¡lvestre en el área que lo comprende y su entorno.

ARTíCULO DECIMO NovENO: INFORMAR al a la Emprese ECOPETROL s.A. que deberá hacer

seguim¡ento detallado durante todo el proceso constructivo, con el fin de hacer las reParaciones

correspond¡entes a que haya lugar y verificar que no se presente ningÚn cemb¡o en la dinám¡ca de la

fuente.

ARTÍCULO VIGESIMO: BE§IUEBIB a la Empresa ECOPETROL S.A, para que adopte las meiores
prácticas de ingeniería (planificación, diseño y construcciÓn) que contribuyan a disminuir el riesgo

frente a desasfes naturales, consecuencias negalivas que a mediano y largO plazo afeCten la calided

de las Obras, su entorno y el medio amb¡ente. Lo mismo el confol de procesos eros¡vos y fomentar

la protección de taludes y la recuperación de áreas de riesgo, tal que no ponga en peligro a pred¡os

aledaños.

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO; DEL SEG IM IENTO La Corporación Autónoma Regional de

Santander, programará vis¡tas de seguimiento cuando lo est¡me conveniente, con el fin de verif¡car el

cumplimiento de las Obligaciones ¡mpuestas por medio del presente proveído, reservándose el

derecho a hacer nuevas exigencias en la etapa de seguimiento de la aCtividad. Los gastos que se

generen con el fin de realizar seguim¡ento ambiental al permiso de ocupación de cauce, correrán a

áargo de la Empresa ECOPETROL S.A, conforme ai Acuerdo cAS 208 del2012, el cual podrá ser

consultado en la página web de la CAS, www.cas.oov.co.

PARAGRAFO: DE LOS COSTOS lnformar al titular, que en v¡rtud de lo previsto en el artículo sexto

delAcuerdo CAS No. 208 de junio 29 de 2012, tiene la obligación de presentardentro de los primeros

treinta (30) días de cada año los costos del proyecto cumpl¡endo con los parámetros establecidos en

el artículo cuarto del alud¡do acuerdo, de lo contrario esta Autor¡dad Arnbiental procederá a liquidar el

serv¡c¡o de segu¡miento amb¡ental con base en lo prev¡sto en el articulo octavo del referido, esto es,

a través de la iabla tlnica Nacional, adoptada a través de la ResoluciÓn No. 1280 de julio 07 de2010'

expedida por el M¡nister¡o de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo Sosten¡bte (hoy Min¡sterio de Ambiente

y Desarrollo Sostenible).

ARTíCULO V¡GES¡MO SEGUNDO: DE LAS SANCIONES. INFORMAR a la Empresa ECOPETROL

S.A., que el incumpl¡miento de la normatividad ambiental v¡gente y las obligac¡ones impuestas.en el

presente proveldo , le aarreará a la Empresa ECOPETROL S.A, la ¡mposición de las sanciones

iegales vigentes, específicamente las consagradas en la Ley 1333 de 2009 y 2387 de 2024 según

corresponda.

ART|CULO VtcÉStMO TERCERO: DE LA PUBLICACION. De conformidad con lo señalado por el

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, el encebezam¡ento y la parte resolutiva de la presente prov¡dencia

deberá ser publicada en un periódico de amplia circulaciÓn regional a costa de la Empresa

ECOpETROL S.A., allegando la respectiva constancia de la publ¡cación y un ejemplar en original

para ser anexada al Exped¡ente cAs No. 210.50.00126.2023, dentro de los diez (10) días s¡guientes

a la fecha de notificac¡ón del presente proveído.

ARTfcULo VtGÉStMO CUARTO: DE LA NoTtFlcAclON. Por la Subdirecc¡ón de la Administrac¡Ón

de la oferta de los RND, Educación Ambiental y Participación ciudadana de la cAS, notiffquese

personelmente el contenido de la presente providencia de conformidad con lo establecido en el

ártículo 6z de la Ley i437 de 2Oi a ta Empresa EcoPETRoL S.A, por medio de su representante
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legal o quien haga sus veces, quién podrá ser ubicado en la Carrera 13 No, 36-24 de la ciudad de
Bogotá D.C. o al correo electrónico: notif¡cacionesiudicialesecooetrol@ecooetrol.com.co, a quién se
le entregará una copia de la misma, deiando la respect¡va constanc¡a en el exped¡ente CAS No.
210.50.00126.2023.

Parágrafo: De no ser posible la not¡f¡cación personal, se deberá notificar por aviso conforme al
procedim¡ento señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011| .

ARTfcuLo ucÉslMo QUINTo: DEL REcuRSo. confa lo d¡spuesto en la presente providenc¡e
procede ante el Director General de la corporación Autónoma Regional de santander - cAS, Recurso
de Repos¡ción, el cual podrá ¡nterponerse dentro de los d¡ez (10) días s¡guientes a la fecha de su
not¡ficación personal o por aviso de conformidad con lo establec¡do en los Artículos 74 y 76 de la Ley
1437 de 2011.

NOTIFíQUESE, COMUNiQUESE, PUBLi UESE Y CÚMPLASE
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